
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Promotora Inmobiliaria R&G S.A.S.  

Demandados 
Restaurante Típico Antioqueño Las Acacias S.A., Mary 

Luz Montoya Parra y Gloria Helena Montoya Parra 

Radicado  110014003069 2020 00473 00 

 

 

 La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en los incisos primero y 

segundo del auto adiado 1 de octubre de 2021, por cuanto en la documental 

arrimada 20 del mismo mes y año, no se observa el acuse de recibido o 

confirmación de lectura, máxime, cuando el comunicado enviado a los 

demandados adolece de dirección física y virtual de esta Agencia Judicial; 

circunstancia que raya con el derecho de contradicción y defensa. 

 

 Además, deberá realizar de manera separada la notificación de los 

demandados. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 01 del 17 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Ever Alejandro Pulido Acosta  

Demandados Luis Eduardo Bustos Ramos y Carlos Andrés Meneses Coronel 

Radicado  110014003069 2020 00617 00 

 

 

 No tener en cuenta el trámite de notificación al correo electrónico de la 

demandada, dado que no se observa el acuse de recibo o confirmación de 

lectura, de conformidad con el inciso 5° del numeral 3° del artículo 291 del 

Código General del Proceso. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que proceda 

efectuar la notificación al demandado Carlos Andrés Meneses Coronel, en 

debida forma. 

 

 Ahora bien, frente al ejecutado Luis Eduardo Bustos Ramos, Secretaría de 

estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto adiado 4 de octubre de 2021. 

Dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

                                                           
1 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso Servidumbre 

Demandante Transportadora de Gas Internacional S.A ESP. 

Demandado Agencia Nacional de Tierras y Personas Indeterminadas. 

Radicado 110014003069 2020 00915 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 17 de febrero de 2021, se cometió 

un error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro, en el sentido de indicar que remisión 

de la presente demanda al “Juez Promiscuo Municipal de Caldas – Boyacá”, y 

no como allí se plasmó.  

 

En todo lo demás, queda incólume la providencia encita. Por secretaría 

líbrese el oficio respectivo. 

 

Así las cosas, dejar sin valor ni efecto la decisión tomada el 2 de julio de 

2021. 

 

Por último, reconocer personería jurídica a la Dra. Yadiris Gómez 

Fernández como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos a que se refiere la sustitución de poder 

 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Caja Colombia de Subsidio Familiar “Colsubsidio”  

Demandados Raúl Darío Marulanda Alvira 

Radicado  110014003069 2020 01083 00 

 

 

 Previo a resolver sobre el trámite de notificación del demandado, se 

REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco (5) días, se 

sirva allegar la comunicación de que trata el artículo 8° del Decreto Ley 806 de 

2020, donde se observe la dirección física y virtual de esta Agencia Judicial y 

los términos dispuestos por Ley para el pago de la obligación o en su defecto 

de contestación de la demanda, la cual debió ser enviada el 13 de octubre de 

2021. 

 

 Lo anterior, para no vulnerar el derecho de contradicción y defensa que le 

asiste al demandado. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Interasesores Asesores Empresariales Administrativos S.A.  

Demandados Lina Inés Daza Molina y Carlos Eduardo Villasmil Acosta 

Radicado  110014003069 2021 00173 00 

 

 

Comoquiera que los ejecutados Lina Inés Daza Molina y Carlos Eduardo 

Villasmil Acosta se notificó por aviso (C.G.P. art. 292)1, quien en el término de 

traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso ordenar la continuación 

del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, máxime si se reúnen los requisitos de los artículos 

422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede generar nulidad de lo 

actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $500.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y cúmplase2, 

(2) 

 

                                                           
1 Mírese los documentos denominados “13Citatorio20210923” y “13Alleganotificacion292-20211027” del expediente digital. 
2 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 
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Juez Municipal



Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Bancolombia S.A.  

Demandado RBP Construcciones S.A.S. y Román Blanco Patiño 

Radicado  110014003069 2021 00305 00 

 

 

Comoquiera que, en el proveído de 23 de julio de 2021, se cometió un 

error mecanográfico, al amparo de lo previsto en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el yerro en los numerales 1.1), 1.1.1) y 1.3.1) 

de la parte resolutiva en los siguientes términos: 

 

“1.1) Por el pagaré No. 6020088757 

 

1.1.1) Por las siguientes cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

contenidas en pagaré No. 6020088757, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No. Fecha de vencimiento Valor Capital 

12 30/07/2020 $491.666 

13 30/08/2020 $491.674 

14 30/09/2020 $491.666 

15 30/10/2020 $491.666 

16 30/11/2020 $491.666 

17 30/12/2020 $491.666 

Total $2.950.004 

 

1.3.1) Por las siguientes cuotas de capital vencidas y no pagadas, 

contenidas en pagaré No. 6020087232, báculo de ejecución y 

discriminadas de la siguiente manera: 

 

Cuota No. Fecha de vencimiento Valor Capital 

23 05/08/2020 $2.083.333,33 

24 05/09/2020 $2.083.333,33 

25 05/10/2020 $2.083.333,33 

26 05/11/2020 $2.083.333,33 

27 05/12/2020 $2.083.333,33 

Total $10.416.666,65 

 

En todo lo demás, queda incólume la orden de apremio. 

 

Notifíquese este auto junto con el que emitió la orden de pago, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del C.G.P. concordante con el canon 

8° del Decreto Ley 806 de 2020. 



 

 De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se deja sin valor ni efecto la 

providencia del 20 de octubre de 2021. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

                                                           
1 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  
RCB Group Colombia Holding S.A.S., hoy 

día PRA Group Colombia Holding S.A.S.  

Demandados Jenny Paola Viveros Arias 

Radicado  110014003069 2021 00349 00 

 

 

El memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral sexto (6) de 

la orden de pago del 28 de mayo de 2021, pues en esa ocasión se le reconoció 

personería jurídica. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  
RCB Group Colombia Holding S.A.S., hoy 

día PRA Group Colombia Holding S.A.S.  

Demandados Jenny Paola Viveros Arias 

Radicado  110014003069 2021 00349 00 

 

 

 Previo a resolver sobre la solicitud de secuestro, se REQUIERE a la parte 

demandante para que se sirva allegar el certificado de tradición y libertad del 

inmueble identificado FMI No. 50N-607220, donde conste la inscripción de la 

medida cautelar. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

(2) 

 

                                                           
1 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 

Firmado Por:

 

 

Luis Guillermo Narvaez Solano

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 069

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante  Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S.  

Demandados Deiner José Álvarez Vides 

Radicado  110014003069 2021 00575 00 

 

 

Comoquiera que el ejecutado Deiner José Álvarez Vides se notificó 

personalmente de la orden de apremio (Decreto Ley 806 de 2020. Art. 8)1, 

quien en el término de traslado no pagó ni propuso excepciones, es del caso 

ordenar la continuación del presente juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso, máxime si se reúnen los 

requisitos de los artículos 422 y 430 ejúsdem, y no se observa vicio que puede 

generar nulidad de lo actuado. 

 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1º. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados y 

secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestren. 

 

3º. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

4º. Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias en 

derecho la suma de $650.000. Liquidar por secretaría. 

 

Notifíquese y cúmplase2, 

 

 

                                                           
1 Documento denominado “07Notificaciones29220211025” del expediente digital. 
2 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 
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Juez Municipal



Juzgado Municipal

Civil 069
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados William Cárdenas Pineda 

Radicado 110014003069 2021 01367 00 

 

 

 La presente demanda reúne los requisitos generales contemplados en los 

artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso. Así mismo, el 

documento aducido como base de recaudo satisface los presupuestos de 

mérito ejecutivo previstos en el artículo 422 ibídem. 
 

 En consecuencia y atendiendo lo prescrito en los artículos 424 y 430 

ejúsdem se librará la orden de pago en la forma en que fue rogada.  

 

 En razón de lo expuestos el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 1) Librar mandamiento de pago por la vía del procedimiento ejecutivo de 

mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra William Cárdenas Pineda, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

 1.1) Por el certificado de Deceval No. 0003814570 del pagaré 

desmaterializado No. 8377107. 

 

 1.1.1). $8´149.934,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

certificado de Deceval No. 0003814570 del pagaré desmaterializado No. 

8377107. 

 

 1.1.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.1.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 2 

de abril de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 1.2) Por el pagaré suscrito el 18 de febrero de 2019. 

 

 1.2.1). $7´745.576,00 m/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré suscrito el 18 de febrero de 2019. 

 



 1.2.2). Los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el 

numeral 1.2.1, desde el día de la presentación de la demanda, esto es, el 6 

de abril de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa 

equivalente a una y media veces el bancario corriente certificado por la 

Superfinanciera (Art. 884 del C. de Co.), para la fecha de su causación.  

 

 2) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

 3) Ordenar a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, informándole que cuenta con el término de diez (10) días para 

excepcionar, de conformidad con el artículo 442 ibídem. 
 

 4) Dar a la demanda el trámite previsto en el artículo 422 y ss del C.G.P.  

 

 5) Notificar esta providencia a la parte ejecutada en la forma y términos 

establecidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos. Además, deberá indicar el canal 

digital de este juzgado: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 6) Reconocer personería para actuar a la abogada Diana Esperanza León 

Lizarazo, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase1, 

(2) 
 

                                                           
1 Estado No. 02 del 18 de enero de 2022. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL transformado 

transitoriamente en el JUZGADO CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Monitorio 

Demandantes Roberto Govanni Narváez Echeverri 

Demandados Francisco Salomón Salas Salas 

Radicado 110014003069 2021 01369 00 

 

 

Al amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente demanda para 

que en el término de cinco (5) días, la actora, so pena de rechazo, la subsane 

en los siguientes aspectos: 

 

1. Alléguese el documento que sustente las pretensiones de la 

demanda. (Art. 419 C.G.P.)  

 

2. De acuerdo a lo anterior, adecúese las pretensiones de la demanda, 

de acuerdo con el numeral 3 del artículo 419 ibídem concordante con el inciso 

1° del canon 421 del mismo estatuto. 

 

 3. Acredítese el agotamiento de la conciliación como requisito de 

procedibilidad de conformidad al artículo 38 de la ley 640 de 2001 en 

concordancia con el numeral 7º del artículo 90 y 621 del C.G.P., toda vez que 

la medida cautelar solicitada no es procedente en esta clase de procesos. 1 

 

4. Manifiéstese bajo la gravedad de juramento, si la dirección electrónica 

y física informada de los extremos demandados corresponde a la utilizada por 

éste para efectos de notificación personal; además, deberá informar la manera 

como las obtuvo y allegar los respectivos soportes (Inc. 2°, art. 8°, Decreto 806 

de 2020). 

 

5. Acredítese que se envió por medio electrónico o físico copia de la 

demanda y de sus anexos a la parte demandada (inc. 4°, art. 6°, Decreto 806 

de 2020).  

 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá sala civil Magistrado Ponente: Hernando Vargas Cipamocha. Radicación: 

110013103024-2014-00150-01 



En su oportunidad, remítase copia del escrito subsanatorio y los anexos por 

medio electrónico a la pasiva. Así como a esta agencia judicial al correo 

electrónico cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase2, 

 

                                                           
2 Estado No. 02 del 18 de enero de 2021. 
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